
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2017-00451-00 

 

Se pone en conocimiento del deudor Héctor Alfredo Salazar la respuesta emitida 

por la secretaría del Juzgado Veinte (20) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., donde informa que no se encontraron depósitos judiciales 

en la consulta realizada por radicación del proceso y número de identificación del 

demandado, lo anterior, para que en el término de cinco (5) días contado a partir 

de la notificación del presente proveído manifieste lo que estime pertinente y de 

ser el caso, aporte los documentos en los que se pueda evidenciar el monto de los 

dineros que fueron embargados y a favor de que autoridad judicial fueron puestos 

a disposición. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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